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Por la cual se modifica un apárt,e de la ReSOllle~O 4774 de 2014

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGóGICA Y TECNOLóGICA DE COLOMBIA
, 1

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las contenidas en la Ley 30 de
1992, los Acuerdos 021 de 1993, 066 de 2005 y Acuerdo 053 de 2012 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución rectoral W 4774 de 2014, "se hace convocatoria a profesionales que
deseen participar en un proceso de selección d$hoJas .clevids.¡iaIJil, alimentar el Banco de
Información de E.leglbles - BIE., como docentes ocasionales y catedráticos externos, para las
diferentes Facultades de la Universidad Pedagógicay Tecnológicade Colombia':

Que con oficioFESAO A 297 - 2014 -de fecha 21 de octubre de 2014, el Consejo de Facultad de
Estudios a Distancia, en sesión ampliada 021 de 2014, consideró necesario solicitar a la rectoría
de la Universidad se ampRara el plazo para la realización de las pruebas académicas para los
aspirantes a ingresar al Banco dé Infonnación de Elegibles de la Escuela de Ciencias
Humanísticas y Educación y de la Escuela de Ciencias Tecnológicas, dado el alto número de
profesionales que se presentaron para la convocatoria - 800 aproximtil<iamente·, lo que impidió
que dentro del plazo dispuesto.por la misma se realizaran la entrevista '1 la escrita.

Que una vez esta instancia analizó argume de Facultad de
Estudios a Distancia y, con ba"en .el artículo 1 012, así como el
artículO 22 literal c} del Acuerdo 066 de 2005, con era pertinente, en a de cumplir con la
misión de la universidad, asf como el objetivo de la convocatoria, como es el de alimentar el Banco
de Información de legibles ..eIE-, ampliar el ptazopara la realización de ,"a prueba académica
(entrevista y prueba escrita) dealgt,lnas de 'las escue'Jas de 'la Facuftad de 'Estudios a "Distancia, así
como fijar para esta faCUltaduna>nueva fecha de entrega de resultados a la Vicerrectoría
Académica,

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológips de Colombia,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Establecer como fecha para la realización de la entrevista y prueba escrita
para las escuelas de Ciencias Humanísticas y Educación y de Ciencias Tecnológicas, adscritas a
la Facultad de Estudios a Distancia, entre el 22 de octubre y el 31 de octubre de 2014,

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, fíjese para la Facultad de Estudios a
Distancia como fecha límite para la entrega de resultados de la convocatoria realizada mediante
resolución 4774 de 2014 a la Vicerrectoría Académica, el día 5 de noviembre de 2014.

ARTICULO TERCERO: Corresponderá a la Facultad de Estudios a Distancia, por intermedio de
sus Direcciones de Escuela, comunicarles a los profesionales inscritos de los programas
académicos objeto de esta resolución, la nueva fecha para la presentación de entrevista y prueba. J:.scr:t;. por medio electrónico al correo indicado por cada aspirante al momento de la inscripción,
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con ei'nnque se garantice la comparecencia de los:aspirantes a I~¡>~a~académlca (entrevista y
prueba escrita).

ARTICULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la resolución W 4774 de 2014 y W
4886 de 2014, no objeto de modificación de esta resolución permanecen vigentes plenamente.

, l

ARTicULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 8U expedición.

PUBLIQUESE. COMUNIQUESE y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los _

ORIGINAL FIRMADO POR

Bustaoo OrlanJoVflvara ~varez
RECTOR. U.P. t.c,

GUSTAVO ORLANDO Al:.VARu ALVAREZ
Rector

l ORIGINAL FIRtoilADO POR ¡
1 (~:[10 aqdJJnio (U(u¡a:~, ¡

CEI::§o'A'ÑfoÑiCfVARGASGOMEZ
Vicerrector Académico

Proyecto: Daniel ATfUIOJaime Ve/a!ICfIIl A_ de R«;tJI1a y¡;.~
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